
REF: DIVISORIO No 2019-00301 

DEMANDANTE: CIPRIANO GÓMEZ Y OTROS  

DEMANDADO: ALEJANDRINA GÓMEZ  

 

INFORME SECRETARIAL. - Villapinzón, 02 de diciembre de 2021. Pasa al 

Despacho del señor Juez asunto ejecutivo de la referencia, informado que 

no se pronunciaron las partes respecto del traslado ordenado en auto 

previo. Sírvase ordenar lo que en derecho corresponda. 

 

 

LAURA MILENA CÁRDENAS PARRA  

SECRETARIA 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villapinzón, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Revisado el asunto, se tiene que, en este despacho, respecto de los mismos 

bienes inmuebles de que trata el presente asunto, se cuenta con 

conocimiento de un proceso reivindicatorio, y dos pertenencias.  

 

En virtud de lo anterior, se hace necesario para el despacho realizar el 

respectivo análisis conjunto, de los derechos invocados en cada uno de los 

procesos a fin de impartir justicia de forma adecuada para cada caso. Así 

las cosas, el Juzgado Promiscuo Municipal de Villapinzón,  

 



RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el cese en el trámite del presente asunto.  

 

SEGUNDO: Dese cumplimiento de lo anterior a partir de la ejecutoria del 

presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                           

 
                                              

 
              

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLAPINZÓN 
SECRETARIA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA POR  

ANOTACIÓN EN ESTADO NUMERO 045 

DEL DÍA DE HOY 13 DE DICIEMIBRE DE 2021 
 

 
 

LAURA MILENA CÁRDENAS PARRA 
                                           SECRETARI 


